
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 055/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal por el Colegio de Abogados de la Séptima circunscripción 

Judicial, con asiento en la Ciudad de Cruz del Eje, con fecha 14 de 

abril de 1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido Colegio profesional ha organizado el 

1er. Seminario sobre Cartas Orgánicas Municipales a llevarse a cabo 

el 13 de mayo de 1999 en la ciudad de Cruz del Eje; 

               Que dicho Seminario que contará con la participación 

como disertante del Dr. Luis Cordeiro Pinto, tiene como objetivo 

principal brindar a los participantes herramientas conceptuales y 

prácticas sobre elaboración, contenido y finalidades de las Cartas 

Orgánicas, siendo la temática a desarrollar fundamental importancia 

por la naturaleza del tema; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al "1er. Seminario sobre 

Cartas Orgánicas Municipales", que se llevará a cabo en la ciudad de 

Cruz del Eje, el día 13 de Mayo de 1999, organizado por el Colegio de 

Abogados de la Séptima Circunscripción Judicial.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 26 de abril de 1999.- 

firmado:    GABRIEL SUAREZ      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

      SUBS. P. Y E. S. A/C SG      INTENDENTE MUNICIPAL  


